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Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, agosto 5 de 2020. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Sería del caso entrar a proferir el auto de que trata el artículo 440 del 

C.G.P., sino fuera porque de una revisión cuidadosa del expediente 

ciertamente, se observa que la demandada AYDE QUINTERO MAYORGA 

a folio 85 el 12 de marzo de la presente anualidad de notificó de 

manera personal del auto que libró mandamiento de pago; empero 

respecto del demandado MIGUEL ANGEL VELASCO DIAZ se advierte 

que el mismo no se encuentra notificado en debida forma, pues sólo se 

allegó el citatorio.    

 

Así las cosas, se procede a REQUERIR al apoderado de la parte 

demandante para que se sirva allegar la notificación por Aviso del 

demandado con la respectiva constancia de recibido por parte de la 

empresa de correos; lo anterior a fin de evitar futuras nulidades y en 

virtud del principio al debido proceso. 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 056 del 6 de 

agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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